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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la urbanización Ciparsa-Valdemorales de
Mazagón (Huelva). (PP. 1176/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 2,7599 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo

De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,3582 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 0,4370 euros/m3

Más de 30 m3/trimestre 0,6555 euros/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 20,5940 euros/mm
Parámetro B: 111,4000 euros/l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – (P/t)

Siendo:

P = 0,3468 euros/m3

t = 0,2464 euros/m3

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 107,6388 euros
15 124,1934 euros
20 165,5934 euros
25 y superiores 206,9935 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se procede a la modificación de la de 5 de mayo,
por la que se crea el puesto de Secretaría-Intervención
en la Entidad Local Autónoma de La Redondela
(Huelva).

Vista la Resolución de 5 de mayo de 2005, por la que
se crea en la plantilla de la Entidad Local Autónoma de La
Redondela (Huelva), el puesto de Secretaría de clase tercera
para su desempeño por funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subes-
cala de Secretaría-Intervención, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 95, de 18 de mayo, así como
la concurrencia de los supuestos de hecho contemplados en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede la modifi-
cación de la citada Resolución de 5 de mayo de 2005, en
los siguientes términos:

Primero. En la página núm. 32, donde dice:
Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma de

La Redondela (Huelva), el puesto de Secretaría de clase tercera
para su desempeño por funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subes-
cala de Secretaría-Intervención.

Debe decir:
Crear en la plantilla de la Entidad de ámbito territorial

inferior al municipio de La Redondela (Huelva), el puesto de
Secretaría de clase tercera para su desempeño por funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la constitución de la agrupación para el
sostenimiento de la plaza de Secretaría entre el Ayun-
tamiento de San Silvestre de Guzmán (Huelva) y la
Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de
La Redondela (Huelva).

El Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán (Huelva),
mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de
enero de 2005 y la Entidad de ámbito territorial inferior al
municipio de La Redondela (Huelva), mediante Acuerdo de
la Junta Vecinal de fecha 2 de marzo de 2005, solicitan la
constitución de la Agrupación para el sostenimiento de la plaza
de Secretaría en común, dado el creciente volumen de servicios
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y la insuficiencia de recursos que están soportando dichas
entidades.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, 2 del Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública
y de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación para
el sostenimiento de la plaza de Secretaría de clase tercera,
entre el Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán (Huelva)
y la Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de La
Redondela (Huelva), quedando como Secretaria doña María
del Carmen Arroyo Beas, con DNI 29.474.167, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención, titular
en propiedad de la plaza de Secretaría clase tercera del Ayun-
tamiento de San Silvestre de Guzmán (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de autorización adminis-
trativa y aprobación de proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que se cita, así como la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. (PP.
1670/2005).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en solicitud de auto-
rización de la instalación eléctrica que se reseña a continuación
y declaración, en concreto de utilidad pública de la misma,

y cumplidos los trámites reglamentados ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, y la Sec-
ción I del Capítulo II, y el CAPÍTULO V, del Título VII del
R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica.

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos, o bien han convenido libremente con el titular de los
necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuer-
do de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts. 145
y 151 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la citada Consejería

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda ener-

gética.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo existente núm. 89 de la línea 132 kV «Al-
cores-Dos Hermanas».

Final: Subestación «Alcalá de Guadaíra».
T.m. afectado: Alcalá de Guadaíra.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 0,915.
Tensión en servicio: 132 kV D/C.
Conductores: Al-Ac-288.
Apoyos: Se instalan 3 nuevos apoyos.
Aisladores: U-100 BS.
Referencia: R.A.T: 103605. Exp.: 237040.

Segundo: Declarar en concreto la utilidad pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en
los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V, del
Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente resolución habilita al titular a la cons-
trucción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el art. 132 del R.D. 1955/2000.


